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Redacción

Gratuidad de matrícula en la UNED para las
víctimas de violencia machista

La Secretaría de Estado de Universidades ha aceptado una recomendación del Defensor del Pueblo, 

Francisco Fernández Marugán, para que las víctimas de violencia de género que se matriculen en

la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) no tengan que pagar los precios

universitarios.

La Institución recomendó reconocer la condición de víctima de violencia machista como causa de

exención o bonificación en la normativa que fija anualmente los precios públicos por servicios

académicos universitarios en la UNED. Antes de realizar esta recomendación, el Defensor del

Pueblo había analizado las previsiones de exención de precios públicos académicos y los colectivos

que se veían beneficiados por ellas, llegando a la conclusión de que la mayor parte de las

universidades coincide en los términos en los que prevén estas exenciones.

En este sentido, la Institución pudo comprobar que muchas comunidades autónomas ya contemplan

en sus normas la exención de pago para las víctimas de violencia d
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